
 

 
 
 

UNIÓN  COLEGIADA  DEL  NOTARIADO  COLOMBIANO “U.C.N.C.” 

MEMORANDO No.3371                                        Bogotá D.C., 20 de abril de 2023 

 
 
Tema    : Imposibilidad de verificación en el “REDAM” 
 
De         :       Presidencia UCNC.     

 
Para      : Notarios del País. 
 
 
Respetados Señores(as) Notarios(as), reciban un cordial y respetuoso saludo: 
 
Atentamente me permito poner en conocimiento de todos que, en la actualidad, la 
verificación del certificado de Deudores Alimentarios Morosos en el “REDAM”, por 
parte de los notarios, no es posible darle cumplimiento en los trámites de 
enajenación de inmuebles y muebles sujetos a registro. Ello se desprende de la 
respuesta dada por el Ministerio de Tecnologías de la Información – MinTIC con 
ocasión de la propuesta presentada por la UCNC por oficio 212P/23 del 23 de marzo 
de 2023, en el cual se puso en conocimiento de ese Ministerio todas las situaciones 
que impedían la aplicación de la Ley 2097 de 2021 y su Decreto Reglamentario. 
 
Mediante oficio No. TRD-320, se nos ha informado concretamente lo siguiente: 
 
1. A la fecha el proyecto se encuentra en la primera fase, toda vez que, de mo-

mento, el MinTIC está realizando los pilotos, capacitaciones y estabilización 

de la solución tecnología, de lo cual se colige que aún la herramienta no se 

encuentra en funcionamiento. 

 

2. Conforme a la respuesta de la Dra. Ana María Sterling Bastidas – Directora de 

Gobierno Digital, hasta ahora está en operación el recaudo de la información 

con "Juzgados Promiscuos de Familia, Comisarías de Familia y el Instituto Co-

lombiano de bienestar familiar ICBF", además advierte la distinguida funciona-

ria que: "Una vez sea agotado dicho trámite las fuentes de información carga-

rán la información en el Formato Único de Registro de la Herramienta o solu-

ción tecnológica dispuesta" 
 

3. Igualmente, de la simple lectura del oficio se entiende que los notarios como 

"Usuarios de la Información", deberán consultarla de oficio una vez esté dis-

ponible la base de datos del MinTIC. 
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4. Se  aceptó la propuesta que hicimos de integrar una mesa  de trabajo, la cual 

será  integrada por: "Viceministerio de Promoción de la Justicia, la Superin-

tendencia de Notariado y Registro  y la UCNC”, con el fin de atender las in-

quietudes planteadas y se de respuesta a las mismas. 

 
En conclusión, al ser imposible la verificación notarial por parte de los notarios como 
“usuarios de la información”, por no haberse llegado a dicha fase, si un 
compareciente en acto de enajenación no cuenta con dicho certificado, o no le es 
posible acceder al Redam, o lo aporta con resultado negativo, la única obligación 
actual del notario es dejar la correspondiente constancia, según sea el caso. Como 
el Estado es el único responsable de esa verificación, y no el ciudadano, para no 
dilatar el servicio notarial se sugiere insertar una cláusula en términos similares a la 
siguiente: 
 

CLÁUSULA: En virtud de la imposibilidad de dar aplicación a lo dispuesto en 
la Ley 2097 de 2021 y su Decreto Reglamentario 1310 de 2022, en el sentido 
de llevar a cabo la consulta para verificación en  la base de datos del REDAM, 
dado que a la fecha la misma no se encuentra disponible para el acceso del 
notario, el/los comparecientes(s) declara(n) que, al momento de otorgar la 
presente escritura pública no tiene(n) pendientes obligaciones alimentarias 
superiores a tres (3) meses. 

  
Con sentimientos de aprecio y respeto. 

 
 
 

EUGENIO GIL GIL 
Presidente 

(Original firmado) 


















